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1. Disposiciones generales
 

JEFATURA DEL ESTADO
 
15900	 REAL DECRETO-LEY 10/1993, de 18 de 

junio, sobre concesión de un crédito extraor
dinario, por importe de 222.441.315.588 
pesetas, para atender insuficiencias produci
das durante 1991 en el Instituto Nacional de 
Empleo, en materia de gestión de prestacio
nes por desempleo. 

Durante el ejercicio económico de 1991, los créditos 
presupuestarios del Instituto Nacional de Empleo (INEM). 
destinados a satisfacer prestaciones de desempleo, no 
fueron suficientes para atender la totalidad de obliga
ciones, que derivadas de dicha finalidad, se generaron 
en el citado ejercicio. 

No obstante, el pago de las indicadas obligaciones 
fue satisfecho en su totalidad por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, en virtud de lo dispuesto por 
el Real Decreto 625/1985, de 2 de abril. que desarrolla 
la Lev 31/1984, de Protección del Desempleo, el cual. 
en su disposición adicional cuarta, punto 2, establece 
que el pago de las prestaciones de desempleo se efec
tuará a través de los circuitos financieros que habilite 
la citada Tesorería General. 

El proceso descrito ocasiona. por una parte, que el 
INEM tenga pendiente de formalizar presupuestariamen
te parte de las obligaciones que por prestaciones de 
desempleo se generaron en 1991, v' por otra parte, que 
la Tesorería General de la Seguridad Social se encuentre 
en una grave situación de liquidez como consecuencia 
de haber satisfecho por cuenta del INEM prestaciones 
de desempleo, sin que todavía el Organismo le hava 
reintegrado la totalidad de las mismas. 

Por tanto, con el fin de corregir las situaciones ante
riormente descritas y, más concretamente, el de' reponer 
a la Seguridad Social. con carácter urgente, los fondos 
anticipados al INEM por prestaciones de desempleo, se 
hace necesaria la utilización del mecanismo previsto en 
la Constitución, mediante la promulgación del oportuno 
Real Decreto-Iev. 

En su virtud. en uso de la autorización contenida en 
el artículo	 86 de la Constitución Española, a propuesta 
del Ministro de Economía V Hacienda. de acuerdo con 
el Consejo de Estado V previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 18 de junio de 1993. 

DISPONGO: 

Artículo 1. Concesión de un crédito extraordinario. 

Se concede un crédito extraordinario. por importe 
de 222.441.315.588 pesetas al presupuesto en vigor 
de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo V Seguridad 
Social». Servicio O1 «Ministerio. Subsecretaría V Secre
tarías Generales». «Transferencias entre Subsectores». 

'capítulo 4 «Transferencias corrientes». artículo 41 «A 
Organismos autónomos administrativos». concepto 414 

«Al Instituto Nacional de Empleo para cubrir insuficien
cias producidas durante 1991 en materia de gestión 
de prestaciones por desempleo». 

Artículo 2. Repercusión en los presupuestos del Ins
tituto Nacional de Empleo. 

El crédito extraordinario que se concede en el artículo 
anterior se reflejará en los vigentes presupuestos de 
ingresos V gastos del Organismo autónomo 19.101 <lIns
tituto Nacional de Empleo». en los términos siguientes: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Aumentos 

Aplicación: 19.101.402. Denominación: Aportación 
del Estado para cubrir insuficiencias producidas en 1991. 
en materia de acciones protectoras, por desempleo. 
Importe en pesetas: 222.441.315.588, 

Total aumentos presupuesto de ingresos: 
222.441.315.588 pesetas. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Aumentos 

Aplicación: 19.10 1.312A.480.00. Denominación: 
Prestaciones por desempleo. Contributivas. Importe en 
pesetas: 222.441.315.588. 

Total aumentos presupuesto de gastos: 
222.441.315.588 pesetas. 

Artículo 3. Financiación del crédito extraordinario. 

El crédito extraordinario que se concede en el artícu
lo 1 se financiará con Deuda Pública. de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 101 del texto refundido de 
la Lev General Presupuestaria, aprobado por Real Decre
to Legislativo 1091/1988. de 23 de septiembre. 

Disposición final única. Entrada en vigor, 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

15901	 REAL DECRETO-LEY 11/1993, de 18 de 
junio. sobre medidas reguladoras del contrato 
de adquisición de la colección Thyssen-Bor
nemisza. 

El extraordinario enriquecimiento que para el patri
monio pictórico español supone la presencia de la colec
ción Thyssen-Bornemisza en España. resulta una eviden

http:19.101.312A.480.00
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cia unánimemente reconocida por historiadores, exper
tos y profesionales del mundo de las artes. 

La presencia definitiva en España de la colección 
Thyssen-Bormenisza constituye una ocasión única para 
colmar las lagunas existentes en las colecciones de pin
tura moderna de nuestro país y reforzar las existentes 
de pintura antigua, al tiempo que da pleno sentido a 
la inversión realizada para conseguir su préstamo tem
poral. 

Desde el inicio de las negociaciones para el préstamo 
de la colección, el Reino de España y la entidad pro
pietaria (<<Favorite Trustees Ud.» l, consideraron la con
veniencia de alcanzar un acuerdo para su permanencia 
definitiva en España. 

Esta consideración tuvo su punto de inflexión el 30 
de junio de 1992 cuando el Ministerio de Cultura, «Fa
vorita Trustees Ud.» yel Barón Thyssen-Bornemisza sus
cribieron una declaración de intenciones reflejando su 
común interés en abrir un período de negociaciones para 
la permanencia definitiva de la colección en España 
sobre la base de determinadas condiciones que cons
tituirían los puntos de referencia de dichas negocia
ciones. 

En el mismo acto, y paralelamente, las partes otor
garon un documento anexo: en el que se consignó, como 
uno de los puntos de referencia básicos en las nego
ciaciones, una suma en dólares USA que habría de ser 
el precio a pagar a «Favorita Trustees Ud.», por la trans
misión de la propiedad de la colección. 

Este documento fue firmado en un solo original, sella
do y depositado ante Notario, bajo la condición de man
tenerlo custodiado hasta el día 1 de septiembre de 1993, 
fecha a partir de la cual el Notario quedaría facultado 
para destruir el citado documento. Además, se fijó la 
fecha de 1 de marzo de 1993 como el momento a partir 
del cual cualquiera de las partes, previa comunicación 
fehaciente a la otra, podría solicitar la devolución del 
documento anexo. 

Esta última fecha ha sido objeto de varias prórrogas: 
Primero hasta el 1 de abril de 1993, después hasta el 
1 de mayo de 1993 y finalmente hasta el 1 de julio 
del mismo año. Estas fechas han venido marcando suce
sivamente la vigencia del compromiso entre las partes 
acerca del precio acordado para efectuar la compraventa 
de la colección. . 

El señalamiento de estas fechas responde a la inten
ción de delimitar un período razonable de negociaciones 
para materializar la compraventa. 

Sin embargo, el mantenimiento de la cantidad acor
dada hasta el 1 de julio de 1993 tiene ahora carácter 
definitivo e improrrogable. Por tanto, de no formalizarse 
la compraventa antes de esa fecha, «Favorite Trustees 
Ltd.» quedaría libre del compromiso sobre el precio, con 
lo que se abriría un período de clara incertimbre sobre 
la viabilidad de la operación. 

Lo anteriormente expuesto pone de manifiesto la 
urgente necesidad de promulgar una norma con rango 
de Ley que autorice la asunción de los compromisos 
a que dicha operación haya de dar lugar antes de que 
se produzca el vencimiento del acuerdo alcanzado sobre 
el precio con los actuales propietarios, única vía para 
hacer factible la ocasión única y extraordinaria que ahora 
se presenta para incorporar al Patrimonio Histórico espa
ñol un conjunto de obras de arte de la calidad y prestigio 
de la colección Thyssen-Bornemisza. Asimismo, es pre
ciso facilitar los medios presupuestarios necesarios para 
atender en 1993 las coberturas de los compromisos 
asumidos por el Estado en el artículo 1 del presente 
Real Decreto-ley, mediante la aprobación del correspon
diente crédito extraordinario. 

De otra parte, dado que el Estado financia la compra 
de la colección y se compromete a ceder gratuitamente 

el Palacio de Villahermosa, se establecen en el Real 
Decreto-ley determinadas cautelas en orden a asegurar 
que la colección y el Palacio van a destinarse al fin para 
el que se adquieren, declarándose, a estos efectos, la 
inalienabilidad y la inembargabilidad de estos bienes. 
Asimismo, con el fin de asegurar el pago de las obli
gaciones de la Fundación, se adoptan las medidas nece
sarias para garantizar el cumplimiento regular de sus 
obligaciones. 

En su virtud, en uso de la autorización concedida 
en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los 
Ministros de Economía y Hacienda y de Cultura, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de junio 
de 1993, 

DI S PO N G O: 

Artículo 1. Financiación de la compra de la colección 
Thyssen-Bornemisza 
1. En los términos que se establecen en el presente 

Real Decreto-ley, la Administración del Estado asume 
la obligación de aportar 42.277.120.000 pesetas a la 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza para la finan
ciación de la compra de la parte de la coleCCión 
Thyssen-Bornemisza que fue objeto de contrato de prés
tamo realizado el 20 de diciembre de 1988 entre el 
Reino de España y «Favorita Trustees Limited». 

2. El pago de las cantidades a que se refiere el párra
fo anterior se realizará en cinco anualidades, de 
8.455.424.000 pesetas cada una. 

Artículo 2. Régimen jurfdico de la colección. 
1. Se autoriza al Gobierno a que materialice, median

te contrato, las obligaciones a que se refiere el artículo 
anterior, de acuerdo con las normas siguientes: 

Primera.-La Fundación Colección Thyssen-Bornemis
za destinará la colección, objeto del contrato, a su exhi
bición al público en el Palacio de Villahermosa y, en 
su caso, en el Monasterio de Pedralbes. No obstante 
lo anterior, parte de los cuadros adquiridos podrán ser 
objeto de exposiciones fuera de estas sedes, siempre 
que dichas exposiciones no duren más de siete meses 
y que, en todo momento, no afecten a más del 12 por 
100 de la colección. Con carácter excepcional, un núme
ro de cuadros no superior a cuatro podrá superar el 
anterior limite de siete meses, sin sobrepasar, en ningún 
caso, el de un año. 

Segunda.-Si la colección no fuera destinada al uso 
previsto en la norma primera anterior, si dejara de serlo 
posteFiormente o si se disolviera la Fundación, la colec
ción pasará, cualquiera que fuera el tiempo transcurrido 
desde el contrato y sin necesidad de contraprestación 
alguna, a formar parte del patrimonio del Estado, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el 
ordenamiento jurídico español. 

Se entenderá que la colección sigue afecta a su des
tino cuando transitoriamente deje de estar destinad¡¡ al 
uso establecido en la norma primera de este artículo 
por causas ajenas a la voluntad de la Fundación y siempre 
que ésta hubiera obrado con la diligencia debida. 

2. A partir de la fecha en que surta plenos efectos 
el contrato, la colección propiedad de la Fundación y 
los cuadros integrantes de la misma no podrán ser objeto 
de enajenación, gravamen o embargo. 

Artículo 3. Cesión gratuita del Palacio de Villaher
mosa. 

1. Se autoriza al Gobierno a que, previa formaliza
ción del contrato a que se refiere el artículo 2, ceda 
gratuitamente el Palacio de Villahermosa a la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza, en los términos que a 
continuación se establecen: 
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Primero.-EI Palacio de Villahermosa será destinado 
a sede de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza 
y a albergar y exhibir al público dicha colección, sin per
juicio de lo. establecido en la norma primera del artículo 
anterior. Asimismo, el Palacio podrá ser utilizado para 
cualesquiera otros usos que guarden conexión con los 
anteriores. 

Segundo.-Si el Palacio de Villahermosa no fuese des
tinado al uso previsto en el término primero de este 
artículo. dejara de serlo o se disolvíera la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza, quedará resuelta la 
cesión cualquiera que fuese el tiempo transcurrido desde 
la misma y procederá su reversión al Estado de con
formidad con el procedimiento establecido en el orde
namiento jurídico español. 

2. A partir de la fecha en que surta plenos efectos 
el contrato, el Palacio de Villahermosa no podrá ser obje
to de enajenación, gravamen o embargo, en tanto se 
destine a los fines expresados en el apartado anteríor. 

Artículo 4. Financiación de la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza. 

1. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que, 
mediante el contrato, adopte los compromisos siguien
tes: 

a) Aportar los recursos necesarios para cubrir las 
diferencias que pudieran producirse entre los ingresos 
de la. Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y la tota
lidad de los gastos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines fundacionales, incluidos los asociados a la com
pra de la colección. 

b) El remanente del fondo fundacional constituido 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/1990, de 
20 de diciembre, existente a la fecha del contrato de 
adquisición a que se refiere este Real Decreto-ley, se 
destinará a la cobertura de las diferencias entre la tota
lidad de los ingresos y gastos de la Fundación, excluidos 
los asociados a la compra de la colección, en la forma 
y en las condiciones que se establezcan en el mencio
nado contrato. 

cl Si el remanente llegara a agotarse, la Adminis
tración del Estado, a través del Ministerio de Cultura, 
aportará los recursos necesarios para cubrir las diferen
cias a que se refiere el párrafo b). 

2. La forma y el tiempo en que se realizarán las 
aportaciones a que se refiere este precepto se deter
minarán en el contrato, de modo que la Fundación esté 
en condiciones de afrontar puntualmente el pago de 
todas sus obligaciones. 

3. En caso de disolución de la Fundación, la Admi
nistración del Estado asumirá todas las obligaciones pen
dientes de la Fundación originadas ijar la financiación 
de la compra de la colección. 

Artículo 5. Legislación aplicable al contrato de adqui
sición de la colección Thyssen-Bornemisza. 

El contrato que se celebre entre la Administración 
del Estado, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza 
y «Favorita Trustees Limited», al objeto de formalizar 
los compromisos de transmisión de la colección 
Thyssen-Bornemisza y del Palacio de Villahermosa y los 
de financiación de la Fundación Colección Thyssen-Bor
nemisza. no se regirá por la Ley de Contratos del Estado 
aprobada por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y se 
someterá al derecho inglés en cuantos aspectos se rela
cionen con su interpretación y cumplimiento, sin per
juicio de la aplicación de este Real Decreto-ley y del 
artículo 44 del Texto Refundido de la Ley General Pre
supuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 

1091/1988, de 23 de septiembre en lo que pueda afec
tar a los derechos de la Hacienda Pública. 

Artículo 6. Nombramientos de patronos gubernamen
tales. 

Al menos dos terceras partes del número de patrones 
que integren el Patronato de la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza tendrán el carácter de patronos 
gubernamentales. 

Los patronos gubernamentales serán nombrados y 
removidos libremente por el Gobierno mediante /'leal 
Decreto, sin que sea de aplicación a estos efectos el 
artículo 17.1 del Decreto 2930/1972, de 21 de julio. 

El nombramiento de los patronos gubernamentales 
podrá realizarse por razón del cargo que los mismos 
ostenten o a título personal. En este último caso la dura
ción del mandato no podrá exceder de cuatro años, sin 
perjuicio de que puedan ser reelegidos, una o más veces, 
por idéntico período de tiempo. 

Artículo 7. Aplicación del articulo 54 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre. 

El régimen establecido en el artículo 54 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, será de aplicación a las adquisiciones 
a que se refiere el artículo 1 del presente Real Decre
to-ley. 

Artículo 8. Crédito extraordinario. 

Se concede un crédito extraordinario por importe de 
8.455.424.000 pesetas en la Sección 24 «Ministerio 
de Cultura», Servicio 04 «Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos», Programa 453A «Museos», capítu
lo 7 «Transferencias de capital», artículo 78 «A familias 
e Instituciones sin fines de lucro», concepto 789 «A la 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza para el pago 
de la primera anualidad destinada a financiar la compra 
de la colección Thyssen-Bornemisza». 

Artículo 9. Financiación del crédito extraordinario. 

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo 
anterior se financiará con deuda del Estado de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 101 del Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 1091 / 1988, de 23 de septiembre. 

Disposición adicional única. Regulación legal de los 
bienes. 

Los bienes a que se refiere este Real Decreto-ley se 
regirán. en lo que no se oponga al mismo y según corres
ponda a su naturaleza, por la Ley del Patrimonio Histórico 
Español. por la Ley del Patrimonio del Estado y por las 
demás leyes y normas reglamentarias que le resulten 
de aplicación. 

Disposició'n final primera. Facultad de desarrollo. 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones 
de aplicación y desarrollo del presente Real Decreto-ley 
sean necesarias. 

Disposición final segunda. Delegación de firma. 

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se pro
cederá a delegar la firma para la formalización de los 
contratos a que se refiere este Real Decreto-ley y de 
los documentos contractuales relacionados con los 
mismos. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día 
de su publicación en el «aoletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno. 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

MINISTERIO
 
DE ASUNTOS EXTERIORES
 

15902	 CORRECCION de erratas de la Declaración de 
ciertos Gobiernos europeos relativa a la fase 
de producción de los lanzadores "Ariane», 
hecha en París el4 de octubre de 1990. 

En la publicación de la .Declaración de ciertos Gobier
nos europeos relativa a la fase de producción de los 
lanzadores «Ariane», hecha en París el 4 de octubre de 
1990, aparecida en el "Boletín Oficial del Estado» núme
ro 120, de fecha 20 de mayo de 1993, se han advertido 
las siguientes erratas: 

Página 15196, línea 13, donde dice: <<Vista la Reso
lución ESA/CLXXXVI/Res. 1 (final) de 15 de diciembre 
de 1986, de Consejo de la Agencia», debe decir: <<Vista 
la Resolución ESA/CLXXXVI/Res. 1 (final) de 15 de 
diciembre de 1986, del Consejo de la Agencia». 

Página 15196, artículo IA.b, línea 7, donde dice: "Una 
desventaja no razonable en el plano del costo de la fia
bilidad», debe decir: «Una desventaja no razonable en 
el plano del costo, de la fiabilidad». 

Página 15196, artículo 1.6.c, línea 7, donde dice: «Si 
después de haber informado a "Arianespace" se realizará 
la venta», debe decir: "Si después de haber informado 
a "Arianespace" se realizara la venta». 

Página 15197, artículo 1.6.c. líneas 16 y 17, donde 
dice: "Si el Participante se opusiera al suministro para 
el lanzamiento correspondiente de equipos», debe decir: 
«Si el Participante se opusiera al suministro, para el lan
zamiento correspondiente. de equipos». 

MINISTERIO
 
DE EDUCACION y CIENCIA
 

15903	 REAL DECRETO 819/1993, de 28. de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las escuelas de educación infantil y de los 
colegios de educación primaria. 

. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde
nación General del Sistema Educativo en su Título IV, 
dedicado a la calidad de la enseñanza, ordena a los pode
res públicos prestar una atención prioritaria a los factores 
que favorecen la calidad y mejora de la enseñanza y, 

particularmente, encomienda a las Administraciones 
educativas que fomenten la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros, y que estimulen el trabajo 
en equipo de los profesores y el ejercicio de la función 
directiva. 

Consecuentemente, los centros gozarán de autono
mía en la definición de su proyecto educativo, en la con
creción de los proyectos curriculares de etapa y en la 
formulación de la programación general anual, de mane
ra que ello sea un estímulo para conseguir una mayor 
calidad en la función educativa que tienen encomen- , 
dada. Asimismo, el gobierno de dichos centros, esta
blecido en el Título 111 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, debe 
estimular el trabajo en equipo de los maestros y la par
ticipación de la comunidad educativa en la vida escolar. 

La educación infantil y primaria que ha comenzado 
su implantación en el presente curso 1992/93 reviste 
una importancia capital para el éxito del sistema edu
cativo. De ahí la trascendencia de un Reglamento que 
permita que cada centro tenga su propia personalidad 
definida en el proyecto educativo y establezca a la vez, 
con claridad y precisión, la organización de las relaciones 
entre todos los miembros de la' comunidad educativa 
y el modo más eficaz de impartir las enseñanzas pro
gramadas por ciclos. 

Esta organización debe garantizar una actuación 
docente coordinada, un gobierno y gestión democráticos 
de los centros, y a la par, una estrecha relación de éstos 
con los medios en que se insertan y con las familias 
de los alumnos, aunando esfuerzos para que los estu
diantes, incluso los de menor edad, inicien con las mayo
res probabilidades de éxito el camino de su formación. 

El deseo, basado en criterios de simplicidad y eficacia, 
de brindar a los centros a los que se refiere este Real 
Decreto una única norma que comprenda cuantos pre
ceptos sea imprescindible aplicar para su correcto hin
cionamiento, ha determinado que el presente Reglamen
to incorpore a su. contenido todo lo que se refiere a 
sus órganos de gobierno, incluyendo un título dedicado 
a los órganos de coordinación docente, cuya finalidad 
es promover el trabajo en equipo de todos los maestros. 
Es fundamental que las escuelas y colegios dispongan 
de un Reglamento que atribuya competencias y respon
sabilidades, armonice unas y otras y garantice, en suma. 
el éxito de la actividad docente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado. 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de mayo de 1993, 

DISPONGO: 

Artículo único. 

Se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 
de educación infantil y de los colegios de educación 
primaria que se encuentren ubicados en el ámbito terri
torial de gestión -que corresponde al Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas las siguientes normas: 

a) El Reglamento de los órganos de gobierno 'de 
los centros públicos de educación general básica, bachi
llerato y formación profesional, aprobado por Real Decre
to 2376/1985, de 18 de diciembre, en todo lo referente 
a los centros públicos de educación preescolar y general 
básica, sin perjuicio de la vigencia de los artículos 25, 
26, 27 y 28 en los términos previstos en el aparta


